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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

IALES, DE LA COMPAÑÍA HIPERSTOCK 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SR. 
IGUEL GONZALO ORELLANA ZAMBRANO, Y 

SRA. RINA ISABEL TINOCO GALLEGOS A 
FAVOR DEL SR. VÍCTOR MANUEL SALAZAR 

   

   

  

, CUEVA.- 

9 CUANTÍA: $1.000,00 

so DI 2 COPIAS 

Ñ 1 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
E $ 12 República del Ecuador, hoy día diez de junio del año dos 

L al 1 mil veinte, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA, 
E” 1% NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparecen con 

zdE 15. plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 
3 16 la presente escritura, por sus propios derechos, por una 

E 11 parte, como cedentes, los cónyuges señor Miguel Gonzalo 
13 Orellana Zambrano, quien declara ser de nacionalidad 
19 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, Doctor en 
21 Medicina y Veterinaria, con cédula de ciudadanía número 
21 uno, siete, cero, seis, uno, cuatro, tres, cinco, cero, ocho 

(1706143508), con teléfono múmero: cero nueve, nueve, ocho, 
2 cinco, uno, siete, seis, dos, seis (0998517626), con correo 
24 electrónico: miguel.orellanal060Ggmail.com, domiciliado en 
25 la Urbanización Ciudad Palmeras en esta ciudad de Machala; 
> y, señora Rina Isabel Tinoco Gallegos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, dedicada al 
24 hogar, mayor de edad, con cédula de crdadanía ame Y 
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NOTARÍA SEXTA TELEFAX:2960.888 *2035:234 
  MACHALA—EL ORO ECUADOR. 

cero, siete, cero, cero, ocho, tres, siete, ocho, dos, seis 
(0700837826), con teléfono número cero, nueve, mueve, dos, 
dos, ocho, cinco, mueve, cero, dos (0992285902), con correo 
electrónico: S3tisinadgmail.com, domiciliada en la 
Urbanización Ciudad Palmeras en esta ciudad de Machala; y, 
por otra parte, en calidad de cestonario, el señor Victor 
Manuel Salazar Cueva, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 
estudiante, con cédula de ciudadanía múmero cero, siete, 
cero, Cuatro, seis, uno, tres, cuatro, cinco, cuatro 
(0704613454), con teléfono múmero. cero, nueve, nueve, ocho, 
cinco, uno, siete, sexs, dos, siete (0998517627), con correo 
electrónico: vmsc2017_comiQhotmail.com, domiciliado en las 
calles Napoleón Mera y Treceava Norte, en esta ciudad de 
Machala. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 
hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 
comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron de que 

  

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial m promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública la sigwente minuta: 
SEÑORITA NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras Públicas 
a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la Cesión y 
“Transferencia de Participaciones Sociales, de la Compañía 

ve 2
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| HIPERSTOCK CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 
2 cláusulas y declaraciones: PRIMERA: OTORGANTES.- 
3. Intervienen en la celebración de la siguiente Escritura Pública 
4 de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales, en 
5 calidad de CEDENTES, el señor MIGUEL GONZALO 
6 ORELLANA ZAMBRANO, y la señora RINA ISABEL TINOCO 
7 GALLEGOS, cada uno por sus propios y personales derechos 
1. y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 
> constituida, ambos de nacionalidad ecuatoriana; y, quienes 

MA
CH
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lo. declaran, además obran debidamente autorizados para la 

SE” 11. realización de este acto por la Junta Universal de Socios de la 
EE 12 referida Compañía, en sesión celebrada el Ocho de Juro del 
SEn 13 dos mul Vente, cuya acta certiicada acompaño para que se 
E2 14 agregue a la matriz como documento habilitante, y, en calidad 

15 de CESIONARIO el señor VÍCTOR MANUEL SALAZAR 
16 CUEVA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
17 estado civil soltero, con domicilio y residencia en la ciudad de 
15. Mechala, por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 
19 ANTECEDENTES- UNO) Mediante Escritura Pública 
20 celebrada ante el Notario Público Sexto del Cantón Machala 
21. Abogado Lu Zambrano Larrea, el diecisiete de Noviembre del 
22 dos ml ocho, aprobado por el Intendente de Compañias de 
13 Machala, mediante Resolución número cero, ocho punto mm 
24 — punto dic punto cero, tres, mueve, cero (No 08,M.DIC.0390), 
2s de fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho, e 
26  msenta en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 
27. número mul cuatrocientos cuarenta y cinco (1.445) y anotada md 
28 en el Repertorio bajo el número tres mil noventa y uno 
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1 (3.091), con fecha del veinticinco de Noviembre del año dos 
2 mil ocho, se constituyó con domicilio en la ciudad de 
3 Machala, la Compañía HIPERSTOCK CIA, LTDA., con un 

capital social de CUATROCIENTOS, 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS) Mediante 
escritura pública otorgada con fecha once de Diciembre del 
año dos mil nueve ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil se realó el 
Aumento de capital y la consecuente reforma parcial del 
Estatuto de la Compañía, aprobado por el Intendente de 
Compañías de Machala mediante Resolución número sc 
punto dic punto m punto diez punto cero, uno, cinco, cuatro 

13 (N* SC.DIC.M.10.0154) de fecha veintiuno de mayo del año 
1 dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
15. Machala con el número trescientos uno (301) y anotada bajo 
16. el repertorio bajo el múmero quinientos ochenta y siete (587) 
1 con fecha quince de marzo del año dos mil once.- TRES) 

Mediante escritura Publica otorgada el veintiocho de Octubre 
19 del año dos mil trece ante la Abogada Mirtha Del Rosario 
29 Angulo Camacho, Notaria Cuarta Suplente del Cantón de 
21 Machala, se realizó la cesión de participaciones sociales del 
2 socio Hugo Humberto Salazar Sánchez a favor del señor 
» Víctor Manuel Salazar Sánchez, la cual queda inscrita en el 
21 Registro Mercantil del Cantón Machala el treinta de 
25 Septiembre del año dos mil catorce con el número de 
26 inscripción cincuenta y dos (52) y bajo el múmero de 
7 repertorio tres mil novecientos cuarenta y ocho (3948).- 
22. CUATRO) Mediante escritura Publica otorgada el veintitrés eel, 
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Febrero del año dos mil dieciocho ante el Abogado Jhon 
Henny Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto del Cantón de 
Machala, se realizó la cesión de participaciones sociales del 
socio Hugo Humberto Salazar Sánchez a favor del señor 
Victor Manuel Salazar Sánchez, la cual queda inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala el once de mayo del 
año dos mil dieciocho con el número de inserción 
veinticinco (25) y bajo el número de repertorio mil novecientos 
sesenta y tres (1963).- CINCO) La Junta Universal de Socios 
celebrada el ocho de junio del dos mil veinte, aprucba y 
autoriza por UNANIMIDAD la cesión y transferencia de Mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que el socio MIGUEL GONZALO ORELLANA ZAMBRANO y la 
señora RINA ISABEL TINOCO GALLEGOS, por la sociedad 
conyugal que tienen, poseen en la Compañía HIPERSTOCK 
CIA. LTDA., a favor de VÍCTOR MANUEL SALAZAR CUEVA 
en la forma como se determina en la siguiente cláusula; 

'CERA: sE CIA D) 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos de una manera libre y voluntaria por el presente 
instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta 
Unversal de Socios de fecha Ocho de Junio del Dos mil 
Vemte, el socio MIGUEL GONZALO ORELLANA ZAMBRANO 
debidamente autorizado por la señora RINA ISABEL 
TINOCO GALLEGOS, cede y transfiere a perpetuidad MIL 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN — 
00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA A 
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cada una a favor de VÍCTOR MANUEL SALAZAR CUEVA; 
cesión que representa un total de MIL, 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUARTA: VALOR DE 

LAS PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ceden l: 

participaciones materia de este contrato es el correspondiente 
a su valor nominal, es decir UN DÓLAR por cada una, lo que 
da un valor de MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, que los señores por la sociedad 
conyugal que tienen, MIGUEL GONZALO ORELLANA 
ZAMBRANO y RINA ISABEL TINOCO GALLEGOS, declaran 
que han recibido de las manos del señor VÍCTOR MANUEL 
SALAZAR CUEVA, la cantidad de MIL, 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cesión que representa 
a un total de MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; los cedentes declaran que lo han 
recibido en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin 
tener ningún reclamo que hacer por este concepto.- QUINTA: 
MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La presente Escritura de 

Cesión de Participaciones 

    

se deberá tomar nota al margen de 
la Escritura Pública de Constitución.- SEXTA: GASTOS.- Los 
gastos que demanda la celebración de la presente Escritura 
Pública serán dé cuenta del cesionario, quien declara 
aceptarlo. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes 
antervinientes, en especial el Cesionario declara que acepta, 
aprueba y ratifica el presente instrumento público, en todo su 
contenido, debiendo dársele a esta Cesión el trámte de ley, 
incluyendo su insenpción en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, así como su anotación en la matriz de la 

te $ 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA HIPERSTOCK CIA. LTDA. 

Enel Canón Machala alos Ocho das del mes de Junio del Dos Mil Veo, ls 10400 am, en 
«1 local d a Compañia, ubicado en la AY. Cuunvalción Norte y Via La Prmaven, se relnen en 
Junta Univenal de Socios de la Compania: HIPERSTOCK Cl, LTDA, con la concunenci de 1) 
ORELLANA ZAMBRANO MIGUEL GONZALO propietario de Mil (1000) participaciones, iguales, 

cumulaivas e idivisiles d un Dólar de los Estados Unidos dé América cada una; 2) SALAZAR 
SANCHEZ VICTOR MANUEL propietario de Nueve Mil (9000) participaciones iguales, 

scumulauas £ indivisible, de un Dóla de los Estados Vnlios de América cada in; quienes 
veprsetan el cen porciento del Caplal soul pagado, l que scene ula suma de DIEZ, MIL, 
00/100 DÓLARES de los Estados Unidos de América, (US $ 10.000,00), acordando por unanimidad 

de votos del capital social pegado concurrente, constituirse en Junta Universal de Socios de 

conformidad a lo esbecido en el-Ari 238. de la'Ley de Compañias, y en los Estos 
co 
Presd la Junta el señor SALAZAR SANCHEZ VICTOR MANUEL, e salda de Presidente de 
la Compañía e interviene como Secretario el Gerente General de la misma, el señor ORELLANA. 

ZAMBRANO MIGUEL GONZALO, or lo tato l Presidencia decora formalmente conitida la 
Jus Universal y ss procedo atar el sgulet orden del de 

1) INSTALACIÓN DE LA JUNTA POR PARTE DEL PRESIDENTE 
2) AUTORIZACION AL SOCIO ORELLANA ZAMBRANO MIGUEL GONZALO PARA. 

QUE TRANSFIERA MIL (1000) PARTICIPACIONES A FAVOR DE SALAZAR CUEVA. 
VICTOR MANUEL, DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN LA 

  

COMPAÑIA.- 
3) AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE CUMPLA CON LAS 

DECISIONES QUE ADOPTE ESTA JUNTA. he 
4) CLAUSURA 

Acto seguido el Presidente dispone que el señor Secretario d8 Lectura al Primer punto del Orden del 
Día, se constata el Quórum y la junta queda Instalada de acuerdo ala ista de asistentes. 
Acto seguido el Presidente dispone que el señor Secretario dé Lectura al Segundo punto del Orden del 
Dis. AUTORIZACIÓN AL SOCIO ORELLANA ZAMBRANO MIGUEL GONZALO PARA 
QUE TRANSFIERA MIL (1000) PARTICIPACIONES A FAVOR DE SALAZAR CUEVA 
VICTOR MANUEL, DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN La 
COMPAÑIA. La junta delibera al respecto y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD autorizar la 
Cesión y Transferencia del total de partiipaciones que poses el Socio ORELLANA ZAMBRANO 
MIGUEL GONZALO, quien cede y transfiere MIL (1000) parucipaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada. una, que tiene en la compañía, a favor de SALAZAR CUEVA 
VICTOR MANUEL.



  

  

  

    
      
     

      

       
    

No. CAPITAL lo PARTICIPACIONES CÉDULA les. . | SÓCAES 
1 [orose13454 [SALAZAR CUEVA VICTOR MANUEL, 1000 | 
7 [uro1601593 [SALAZAR SANCHEZ VICTOR MANUEL. 

  

  
Los socios resuelven aprobar por UNANIMIDAD el segundo punto del orden del día= Acto 
seguido se pasa a conocer el Tercer Punto: AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA 

É5 QUE SE CUMPLAN CON LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. A continuación 
gesuelven. también por UNANIMIDAD los socios autorizar. al Gerente General de la Compañía, 

/8 ara que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- En el Cuarto Punto, al haberse agotado la. 
a tatar y mo habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 

75 $ Secretaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el fin de escucharla 
BE den del acia, la misma que es leida y ES APROBADA POR UNANIMIDAD de acto y para 
$? “constancia firman conjuntamente con cl Presidente y Gerente General-Secretario que actuó y certifica 

levantándose la reumón las Once horas 

Salazar! fcior Manuel Orellana Zambrano Miguel Gonzalo. 
PRESIDENTE - SOCIO SECRETARIO-SOCIO



siete 

CERTIFICADO DE CONSENTIMIENTO UNANIME 

(ART.113 DE LA LEY DE COMPAÑIAS) 

Por medio de la presente y para los ines de Ley respectivos, CERTIFICO al amparo 
de lo previsto en el Art 113 dela Ley de Compañías que con fecha 08 de Junio del 
2020 se celebró la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía HIPERSTOCK 
CIA. LTDA, en la que se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para 
la aprobación de la Cesión de participaciones sociales conforme consta en el Acta 
de Junta que se anexa como habilitante. MA
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AL
A.
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Sin otro particular me suscribo, remitiéndome en caso de ser necesario a los 
archivos de la compañía. 

Machala, 09 de Junio del 2020 

SE 
MIGUEL GONZALO ORELLANA ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HIPERSTOCK CIA, LTDA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ción Ganar de Regal Cl Ientrcin y ocacion. 

00 ho 

Número único de identificación: 1708143808 

  

Nombres dol ciudadano” ORELLANA ZAMBRANO MIGUEL GONZALO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMAIZARUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DRMED. VETERINARIA 
Estado Gil: CASADO 
Cónyuge: TINOCO GALLEGOS RINA! 
Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1986 
"Nombres del padres ORELLANA ISIDRO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ZAMBRANO ELSA 
MNacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Fomarincofcacsal : EJUO DE 2020 
Fria VIOLETA MARIA LOPEZ ARWUOS- EL. ONO-MACIALAMT 6 -EL ORO-MAGHALA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉ    
Número único de identficació 

  

Nombres del ciudadano: TINOCO GALLEGOS RINA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1963 E 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEMACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA ZAMBRANO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1986 

Nombres del padre: TINOCO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Nombres de la madre: GALLEGOS ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

oomación cada la cr: SDE JUNO DE 2020 
For VIOLETA MARA LOPEZ ARLIOS EL ORO MACHALANT GEL ONO -MACHALA 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR a ea tc 
Dlssió Genre Regio Cl Ienaió y Cuca 

once 

Número único de identificación: 0704613454 

  

Nombres del ciudadano: SALAZAR CUEVA VICTOR MANUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIE. OROMACHALAMMACHALA 
Focha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CIvI SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonto: No Registra 
¡Nombres del padre: SALAZAR SANCHEZ VICTOR MANUEL. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de a madre: CUEVA FRIAS GLADYS MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Frac coca af: DE JUNO DEZA 
Ein VIOLETA MARA LOPEZ ARMLOS- El. OROMACIALANT E -EL ORO -MACHALA 

de 20731640208 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-294 

1 Escritura Publica de Constitución.- Agregue Usted Señorita 
2 Notaria las demás formalidades de estilo para la perfecta 
3 validez de este imstrumento- Hasta aquí la Minuta 
4 transcrita, que con las enmiendas, correcciones y 
5 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, la 
$ Notaría, queda elevada a Escritura Pública, la misma que se 
7 encuentra firmada por el Abogado Angel Castillo Perlaza, 
$ matriculado en el Foro de Abogados bajo el número cero siete 

  

ás 9  — mil novecientos noventa y dos — doce. Para la celebración y 

| Ñés lo otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
S%E) 1 preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue por 
(SES 12 mila Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

Ens 3 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
SES 14 acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
$8 1s escritura, de todo lo cual doy fe      

leelo 
TA DE MÁCHRLA 

EL ORO - ECUADOR. 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

  
No. ESCRITURA TELEFAX;2960-285 * 2835-234 

e “rotameloromaabó2amal.cor 20200701006000435 

  

    

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto enel Artícilo 113 Inciso Tercero dela Ley de Compañias, 
y he tomado nota de la escritura pública No. 20200701006P00435 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía 
HIPERSTOCK CIA. LTDA., en la misma que los cónyuges señor 

Miguel Gonzalo Orellana Zambrano y señora Rina Isabel 

Tinoco Gallegos, ceden 1000 participaciones de $ 1,00 c/u, a 

favor del señor Victor Manuel Salazar Cueva, la misma que fue 

otorgada ante mí, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, Notaria 

Sexta del cantón Machala, el 10 de junio del año 2020, al margen de 

la respectiva matriz_No. 8095 de CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITADA HIPERSTOCECIA, LTDA., autorizada por el 

Abogado, AGuis Alberto Zambrano Larrea, Notario Sexto del cantón 

Machala, el 17 de noviembre del año 2008, 'yuyo protocolo está a mi 
o ' 

Mactata, 10 de junio/á/ 49200 
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Factura. 003-002-000059285 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PAKTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD 
LUMITADA 

5 
Pao 
E 

LRD DESUTOS MENA 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A [ON DE PARTIDO NES DECOMAADE | 

E | responsasuoan umTADA 
DATOS: NOTARIA SENA MACHALA AOOR/ZON 

HPERSTOOCGA LIDA NOMBRE 
[bomiciuo: ] MACHALA 

3,_DATOS ADICIONALES: 
[EEKTIICO: QUE SEINSCRIÓ VSETOMÓ NOTA DE ESTA ESCRTURA PUBLICA DECISIÓN DE | 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA HIPERSTOCK CA. IDA, AFOLA N"8946 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DEL AÑO 2.00, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, 

  

    
  

  

  CUALQUIER ENVENDADORA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOIO DEA PRESENTE RAZÓN, [A 
INVALIDA 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCAPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

    
ÉRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTE DEL , 
DIRECCION DEL REGISTRO: UMIORO S/N CC.UNIORO PISO 0F:48 
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